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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
AYUNTAMIENTO DE SÓLLER

21813 Expediente 119/2014. Rectificación de error en el inventario municipal

El Ayuntamiento en Pleno, en sesión ordinaria celebrada el día dos de diciembre de 2014, adoptó entre otros, el siguiente Acuerdo:

‘EXPEDIENTE: 119/2014 BIENES Y SERVICIOS – RECTIFICACIÓN DE ERROR EN EL INVENTARIO MUNICIPAL.

Dado que en el inventario municipal consta el inmueble llamado Aparcamiento de Lepanto dentro del epígrafe 1 (bienes inmuebles) de la
Entidad Pública Empresarial Sóller 2010 (código inventario 2009 11 2 2).

Dado que la superficie construida del mencionado inmueble incluye una sala en la planta superior del edificio, que el Ayuntamiento de Sóller
tiene intención de ceder a la Conselleria de Salut para la instalación de la nueva unidad básica de salut del Port de Sóller.

En vista de que la mencionada sala consta escriturada a nombre del Ayuntamiento de Sóller (escritura de ampliación de obra y división en
régimen de propiedad horizontal de día 27 de abril de 2007) y que para tramitar el oportuno expediente que regule las obligaciones adquiridas
con la cesión por ambas partes, resulta imprescindible efectuar una rectificación de error del inventario de modo que dicha sala conste
registrada en el inventario dentro de los bienes inmuebles propiedad del Ayuntamiento.

En vista de los informes favorables emitidos por parte de los Servicios Técnicos y de la Asesoría Jurídica, la Corporación ACUERDA:

1. Aprobar la rectificación, por error, del Inventario Municipal, en referencia a la titularidad de la finca registral 19.714 del edificio Lepanto,
de manera que conste como bien inmueble propiedad del Ayuntamiento.

2. Dar al expediente la tramitación y publicidad preceptiva mediante su publicación en el BOIB.

3. Facultar al Alcalde para que suscriba los documentos que sean necesarios en orden a la ejecución de los precedentes acuerdos.’

Sóller, 3 de diciembre de 2014

El Alcalde Presidente,
Carlos Simarro Vicens
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